
Año LV. Martes 10 de Julio de 1888. Núm. 8.

PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

Un Za r a g o z a , on la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscricioncs de fuera podrán hacerse re 
mitiendo su impone cu libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSGRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, a) 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
leyes y disposiciones generales del Gobier- 

ciii rL! r’^S’^orias para cada capital de provin- 
demln!|UeI? publican oficialmente en ella, y 
de 1» ^,aa después para los demás pueblos 

provincia. (Zlecreío de 28 de Noviem-

Inmediatamento que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad do conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
--- »v,tfrVfr.-----

WiBSiDIMA DEL CONSEJO lili MIMSTROS.
SS. MM. el Rey y lá Reina Regente 

(Q- D. d.) y Su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 8 Julio 1888.)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
3L.E2 YEJS.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino, 

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1." Todas las concesiones de ferroca
rriles que en lo sucesivo se otorguen, excepto las 
que se refieran á leyes promulgadas ó aprobadas 
por las Cámaras con anterioridad á la presente, de
berán contener la condición precisa del pago de de
rechos del material por la tarifa núm 1 del Arancel 
vigente de Aduanas.

Esta misma tarifa regirá para las Compañías que 
se dediquen á la construcción del material para fe- 
rroca ‘iles, previas las garantías, á juicio del Go
bierno, necesarias.

Art. 2.° Todos los demás artículos que las Com
pañías concesionarias de ferrocarriles importen del 
extranjero, pagarán por la tarifa general.

Art. 3.° Los concesionarios de ferrocarriles que 
pidieren y obtuvieren prórroga de los plazos, ó mo
dificación de las condiciones de su concesión, per
derán el derecho á la franquicia de los de Aduanas, 
si lo tuvieren, y se someterán á las prescripciones 
de esta ley.

Art 4.° Quedan derrogadas todas las disposi
ciones que se opongan al cumplimiento de la presen
te ley.

Por tanto:
• » Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je
fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocien
tos ochenta y ocho.—Yo la Reina Regente.—El 
Ministro de Hacienda, Joaquín López Puigcerver.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino,
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A todos los que las presentes vieren y entendie

ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo l.° La glucosa, en cualquiera forma 
en que sea introducida en la Península é islas ad
yacentes, devengará ios derechos señalados en la 
partida núm. 249 del Arancel vigente.

Art. 2.° Estos derechos serán exigidos desde los 
treinta días siguientes á la promulgación de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

üado en Palacio á seis de Julio de mil ochocien
tos ochenta y ocho.—Yo la Reina Regente. El Mi
nistro de Hacienda, Joaquín López Puigcerver.

HLMSTElllO^E F011OTÜ.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros. y en vista de lo prevenido en el art. 4." del 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino, f

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto de repara

ción del puente colgado de Santa Isabel, sobre el 
río Gállego, en la carretera de Madrid á Francia por 
la Junquera, por su importe de contrata de 153.600 
pesetas y un céntimo.

Art. 2.° Las obras se contratarán en concurso 
abierto entre los fabricantes dedicados á este género 
de construcciones, en la forma prevenida por Real 
decreto de 5 de Octubre de 1883 para las de puertos.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocien
tos ochenta y ocho.—María Cristina.—El Ministro 
de Fomento, José Canalejas y Méndez.

^Gacela 5 Julio 1888.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por D. Ramón de Ve- 
ráetegui y Avila y cinco Concejales más del Ayun
tamiento de Vitoria contra el acuerdo de esa Comi
sión provincial, que les declaró con capacidad para 
desempeñar los cargos de Concejales en el expresa
do Ayuntamiento, dicho alto Cuerpo ha emitido 

con fecha 25 de Mayo último el siguiente dictamen: 
«Excmo. Sr.: D. Lino Bas, D. Mateo Urrutia^ 

D. Diego Grande, D. Ramón Verástegui, D. Fer
nando Zarate y D. Joaquín Marcó, Concejales del 
Ayuntamiento de Vitoria, fundándose en que la 
Comisión provincial de Alava había declarado inca
pacitados á varios Regidores electos en la última re
novación bienal porque eran accionistas de la Socie
dad, para la traída de aguas del Gorbea, pidieron á 
la Municipalidad que declarase que carecían de. las 
condiciones legales necesarias para pertenecer á la 
misma, una vez que también son poseedores de ac
ciones de la mencionada Sociedad.

Dada cuenta sucesivamente de las seis instancias 
en la sesión de 28 de Junio del año anterior, se acor
dó la incapacidad de D. Lino Bas por nueve votos 
contra siete, y la de D. Mateo Urrutia por ocho 
contra los miamos siete.

Igualados por virtud de estos acuerdos, el núme
ro de los Concejales que entendían que los intere
sados eran legalmente incapaces, y el de los que 
sustentaban la opinión contraria, las cuatro instan
cias restantes se resolvieron por el voto de calidad 
del Alcalde, en el sentido de que los que las suscri
bían debían, con arreglo á la ley, seguir pertene
ciendo á la Corporación.

Dos electores se alzaron para ante la Comisión 
provincial de los acuerdos relativos á la incapacidad 
de. D. Lino Bas y D. Mateo Urrutia y los otros cua
tro interesados contra las decisiones que les afecta
ban, una vez que, á su juicio, no podían seguir en 
el Ayuntamiento, y declaró que los seis Regidores 
tenían condiciones para desempeñar estos cargos, 
porque el acuerdo en que se fundaban para creerse 
sin ellas, se refería á Concejales electos, legalmente 
incapacitados antes de la elección, mientras que las 
seis personas de que se trata venían siéndolo sin 
incapacidad ni excusa legal, puesto que no eran ac
cionistas de la Sociedad de aguas al verificarse las 
últimas elecciones, ni cuando la Comisión dictó el 
referido acuerdo, y porque el hecho de haber ad
quirido las acciones en 25 y 27 de Junio prueba que 
el objeto de los interesados no era otro que el de in
capacitarse, quizá con el fin de perturbar la marcha 
administrativa del Ayuntamiento.

No conformándose con este acuerdo los seis Con
cejales, suplican á V. E. que se sirva dejarlo sin 
efecto, y declarar que no pueden continuar en la 
Corporación, por hallarse comprendidos en el nú
mero 4.° del art. 43 de la ley Municipal.

La Sección, teniendo en cuenta que así en su dic
tamen de 20 de Enero último, que produjo la Real 
orden de 26 de Febrero siguiente, como en el infor
me que emitió en 22 de este mes, ha expuesto la 
opinión, que ha merecido ser aceptada por S. M., 
de que la mera circunstancia de poseer acciones de 
la Sociedad para la traída de aguas del Garbea, 
no incapacita para desempeñar el cargo de Conce
jal del Ayuntamiento de Vitoria, áfin de no moles
tar á V. E. repitiendo los argumentos ya expuestos 
los da por reproducidos, y tiene la honra de mani
festar, que, en su concepto, procede confirmar el 
acuerdo apelado de la Comisión provincial.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G., y en 
su nombre la.Reina Regente del Reino, con el pre
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inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo .digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 12 de 
Junio de 1888.—Albareda.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Alava.

^Gaceta 16 Junio 1888.)

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por D. Manuel Villar 
Arrióla contra la providencia de ese Gobierno, qile 
ordenó al Alcalde del Ayuntamiento de Piélagos se
parase del cargo de Alcalde de barrio del pueblo de 
Renedo al reclamante, dicho alto Cuerpo ha emiti
do con fecha 8 del actual el siguente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recur
so de alzada de D. Manuel Villar Arrióla contra la 
providencia del Gobernador de Santader, que orde
nó al Alcalde de Piélagos que le separase del cargo 
de Alcalde de barrio de Renedo.

Resulta de los antecedentes:
Que por la Comandancia de la Guardia civil se 

dió cuenta al Gobernador de que dicho Arrióla ve- 
iiía figurando en el libro de sospechosos desde ha- 

once anos por suponerle cómplice en varios ro
y que últimamente fué condenado por hurto de 

laderas del monte del citado pueblo á dos meses y 
yn día de arresto, que sufrió en la cárcel de San- 
tender; qUe con motivo de su conducta viciosa ve
nia siendo vigilado por la fuerza del puesto, y como 
quiera que ésta, por la índole de sus servicios, tiene 
qué estar en continuo contacto con los Alcaldes de 
barrio, pidiéndoles frecuentes noticias, no puede te- 
uer confianza para el desempeño de su cometido en 
la referida Autoridad que es la primera que deli— 
que, sin que sus convecinos se atrevan á delatarla 
temerosos de sufrir alguna mala consecuencia:

Que como resultaran ser desfavorables para don 
Manuel Villar los informes que sobre su conducta 
Rieron pedidos al Alcalde de Piélagos, resolvió el Go
bernador ordenar á éste en 18 de Enero último que, 
usando de las atribuciones que le concedía la modi
ficación 2." del artículo 196 de la ley Municipal, 
procediera á la separación de aquél, concretada ex
alusivamente al cargo referido y no al de Presi
dente de la Junta administrativa, que por su índole 
estaba sujeta á disposición de otro orden, una vez 
que este cargo era debido á elección popular.

En su consecuencia, el Alcalde de- Piélagos sepa
ró del cargo del de barrio á D. Manuel Villar, y 
nombró para sustituirle al primer Vocal de la Jun
ta administrativa de Renedo.

Contra su separación acudió Villar al Gobernador 
exponiendo que la consideraba ilegal, una vez que 
el fundamento para llevarla á cabo ha sido la modi
ficación segunda del art. 196, sin tener presente lo 
dispuesto en el art. 36 de la ley, que dice que los 
Presidentes de las Juntas administrativas desempe
ñarán las funciones de Alcalde de barrio, y no po
drán ser removidos sino por las causas que se ex
presan en dicha ley para los Alcaldes y Tenientes, 
uo bastando, por tanto, la simple voluntad del Go

bernador, por lo que suplicaba se sirviera éste revo
car la providencia del Alcalde de Piélagos y dispo
ner su inmediata reposición en su doble cargo.

En vista del referido recurso y del informe desfa
vorable que sobre él emitió el Alcalde, dispuso el 
Gobernador desestimarle en providencia de 18 de 
Febrero siguiente, y contra ella recurre á V. E. el 
referido D. Manuel Villar Arrióla, suplicando se 
sirva revocarla y ordenar su reposición en el cargo 
de Alcalde de barrio de Renedo.

La Sección entiende que, en efecto, el Goberna
dor de Santander no ha debido ajustarse para orde
nar al Alcalde de Piélagos la separación del de ba
rrio de Renedo á lo que dispone la modificación se
gunda del artículo 196 de la ley Municipal vigente, 
sino atenerse á lo que sobre el particular determina 
el 36 ue la misma, y aplicar en consecuencia al caso 
de que se trata lo dispuesto en el 189, ó sea suspen
der de su cargo de Alcalde de barrio á D. Manuel 
Villar, se creía que para ello existía causa grave, 
como parece existe, y dar cuenta de ello al Gobier
no en el término de ocho días. , .

Mas como no lo ha hecho así, entiende la Sección 
que lo que procede en el estado actual del asunto es 
devolver el expediente á dicha Autoridad para que 
en vista de los dos últimos artículos citados instru
ya el oportuno de separación del Alcalde referido y 
lo eleve al Gobierno para la correspondiente resolu
ción, debiendo entre tanto entenderse que la separa
ción ordenada por el Gobernador se reduce única
mente á la suspensión de aquél.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 23 de 
Junio de 1888.—Moret.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Santander.

(Gaceta 26 Junio 1888).

SECCION CUARTA.

MNim™ DE MfflBlMK Y RENTAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Es t a d ís t ic a .—Riq u e z a  r ú s t ic a .
Circiblar.

Con objeto de conocer la riqueza salinera de esta 
provincia, y á fin de cumplimentar recientes órde
nes de la Dirección general del ramo, se hace indis
pensable que todos aquellos Alcaldes en cuyo dis
trito municipal existan salinas, remitan á esta Ofi
cina á la mayor brevedad posible, un estado con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, en 
el cual consignarán los datos que en el mismo se 
indican, teniendo especial cuidado de expresar: 1." 
De dónde se halla tomado el tipo evaluatorio que se 
consigne en el estado; y 2.° Si el líquido imponible 
que se fije es el por que vienen tributando.
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, Acjueilos Ayuntamientos en cnyo término muni- 

^Pal no existan salinas, lo manifestarán así á esta 
Administración por medio de oficio tan pronto lle
gue á su poder el Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se inser
te el presente anuncio.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
Corporaciones que han de llevar á efecto el servicio 
de que se trata.

Zaragoza 9 de Julio de 1888—El Adminiatra- 
dor, Alfredo Barbero. v.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO d e f o me n t o .

Dilección general de Instrucción pública, 

llano Xaca,nte una cátedra de Latín y Caste- 
das con p 10S ^n.®tltutos de Málaga y Castellón, dota
ban de i r SUe do anual de 3.500 pesetas, las cuales 
disoupqtn pVeuI8ei Por °Posición, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de esta fecha.
ma nrPvSC1°S S? verificarán en Madrid en la for-

Para de2de Abrilde 1875.
hallarse inctn™1-^ ? oPosición se requiere no 
públicos; bsoeTcu ° íjer7 80S
sei* Por lo mpn^ i^Phdo vientiun anos de edad y sofil y Utra 6 Bachiller ” la Filo-
dicho grado Cnei’ aPro^adoB los ejercicios para 

ítireccifoi)n.pnte\d^ sus solicitudes en la 
Pror^ahl^A ra! de ^trucción pública, en el in- 
PublicacíAn 1tlluluo de tres meses, á contar desde la 
badas de ln * i este annuci° cu la Gaceta,, acompa- 
legaí dZ doc,?lnentos que acrediten su aptitud 
servicios xr elación justificada de sus méritos y 
dido en Ipp • C UU de la asignatura divi
se crea nonC1°n^S Precedido del razonamiento que 
ve y ¿nem 88!*10 dar ¿ COti°cer, en forma bre- 
enseñanza que Vn061 plu" í del métod° de

, 1 ic en el mismo se propone.
reglamcrín d*8Pue8to e.n el art. 1.° del expresado 
Boletines publicarse en los
medio dn ,x'a: i todas las provincias, y porblicosd^1Clos en ios establecimientos pú- 
te para . Ta?Zad^ la Naciói>; lo cual se advier- 
desde Ion ■ 88 Autoridades respectivas dispongan 
aviso. k° q116 asi se verifique sin más que este

Nkto.D10 de 1888‘—E1 Director Sene-

SECCIQN SEXTA.
DenóJtA28 d6' 4^,uac^> voz pública, encargado del 
Ha Cartcro de este pueblo, se ba
gadas nnr*! /°n 6 ^ber anual de 365 pesetas, pa- 
nicipal limestres vencidos del presupuesto mu- 

Pueblo^nn^t/d68. se dirigirán al Sr. Alcalde de este 
les se proveé-rArmitiO de 0Ch° días; Pasados los cua" 

v ’ vci el.

Fuentes de Jiloca 6 de Julio de 1888.—-El Alcal
de, Gervasio Lavilla.

Se llalla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de este pueblo, con la dotación anual de 200 pese
tas. Solicitudes en el término de ocho días; pasados 
los cuales se proveerá.

Mianos4 de Julio de 1888.—El Alcalde, Miguel 
Alastuy.

El reparto de la contribución territorial, cultivo y 
ganadería de este pueblo, formado para el año eco
nómico de 1888-89, se encontrará de manifiesto en 
esta Secretaría por término de ocho días, á contar 
desde la fecha.

Retascón 4 de Julio de 1888.—El Alcalde, Ma
nuel Guillén.

Los repartos de la contribución territorial, culti
vo y ganadería y de consumos de este pueblo, para 
el ano económico de 1888-89, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los cuales pueden los 
contribuyentes enterarse de sus respectivas cuotas, 
y producir las reclamaciones procedentes,

Pozuel de Ariza 7 de Julio de 1888.—El Alcal
de, Diego Rodríguez.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, para el ano económico de 1888-89, asi 
como el apéndice para el mismo año de altas y ba
jas en el amillaramiento, estará expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por término • 
de ocho días, á contar desde que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Novabas 6 de Julio de 1888 —El Alcalde, Simón 
Royo.—P. O., Pablo Lumbreras, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial, 
correspondiente al año económico de 1888-89, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamien
to jior término de ocho días.

Gabolafuente 2 de Julio de 1888.—El Alcalde, 
Antonio Gotor.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, para el año económico de 1888-89, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
durante los cuales se admitirán las reclamaciones 
que contra el mismo se presentasen.

Torrehermosa 7 de Julio de 1888.—El Alcalde, 
Bernardo Camacho.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo, se halla expues
to al público por tiempo de ocho días, al objeto de 
que puedan reclamar contra él los contribuyentes 
que se crean perjudicados; pasados los cuales no se 
admitirá reclamación alguna.

Rodén 5 de Julio de 1888.—El Alcalde, P. S. O., 
Vicente Aguiráb, Secretario.
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El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, formado para el ano económi
co de 1888-89, se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días.

Layana 7 de Julio de 1888.—El Alcalde ejercien
te, Melchor García.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo y su apéndice para el año económico de 
1888-89, se hallará expuesto al público en la, Secre
taría de Ayuntamiento por término de ocho días des
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Clarés 4 de Julio de 1888.—El Alcalde, Manuel 
Barbero.—P. A. del A., Juan Laborda, Secretario.

Los repartimientos de la contribución territorial 
y de consumos de 1888-89, se hallarán expuestos 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento los 
días 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 1G del actual, y 
horas de siete á doce de la mañana, para, que pue
dan ser examinados y reclamar de agravio los que 
se consideren perjudicados.

Terrer 8 de Julio de 1888.—El Alcalde, Gaspar 
Pérez. __________________

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento por 
término de ocho días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Aldehuela de tiestos 6 de Julio de 1888.—El Al
calde, Narciso Muñoz.

El repartimiento de la contribución territorial, 
para el ejercicio de 1888 á 89, por término de ocho 
días se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. .

Las Cuerlas 2 de Julio de 1888.—El Alcalde, Mi
guel Cautín.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo y su apéndice para el año económi
co 1888-89, se hallará de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, desde la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , á los efectos de la ley.

El Frasno 5 de Julio de 1888.—El Alcalde, San
tiago García.—D. S. O., Eulogio Barriga.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, formado para el año económico de 1888 á 
89, se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por tiempo de ocho días, contados desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Codos 5 de Julio de 1888.—El Alcalde, Froilán 
Loreute.

El reparto de la contribución territorial de este pue
blo, para el año económico de 1888 á 1889, se halla
rá expuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, desde la inserción 
en al Bo l e t ín  Of ic ia l , á los efectos del reglamento.

Villamayor 6 de Julio de 1888.—El Alcalde ejer
ciente, José Belenguer.

Formado el reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el año económico de 
1888 á 89, queda expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de ocho días, á 
contar desde la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , durante cuyo plazo podrá ser exami
nado por los contribuyentes y presentar las recla
maciones que consideren oportunas.

Belmon-te 6 de Julio de 1888.—El Alcalde, Nar-

E1 reparto de la contribución territorial de esta 
villa, del año económico actual, se hallará de ma
nifiesto por término de ocho días, desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Bujaraloz 5 de Julio de 1888.—El Alcalde, Ma
nuel Bodes.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, para el actual año económico de 1888 
á 89, se halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho días, 
durante los cuales los enclavados en el mismo po
drán examinarlo y reclamar de agravio si se creye
ren perjudicados.

Talamantes 6 de Julio de 1888.—El Alcalde, por 
orden, Joaquín Anguiano, Secretario.

Por término de ocho días se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
reparto de la contribución territorial de este pueblo 
para el año 1888-89.

Almonacid de la Cuba 7 de Julio de 1888.—El 
Alcalde, Juan A. Mínguez.—D. S. O., Joaquín 
González, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo y su apéndice, para el año económico ' 
de 1888-89, se hallará expuesto al público en la Se
cretaría de Ayuntamiento por término de ocho días, 
contados desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Los Fayos 6 de Julio de 1888.-E1 Alcalde, Froi
lán Arellano.

El repartimiento de la contribución territorial de, 
este pueblo, para el actual año económico de 1888 
á 89, se halla de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el término de ocho días.

Samper del Salz 5 de Julio de 1888.—El Alcal
de, Jacinto Cubero.

Hallándose terminado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
población, que ha de regir en el presente año eco
nómico de 1888-89, se ha expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tiempo de ocho 
días, para que los contribuyentes que se creyeren 
agraviados puedan exponer las reclamaciones que 
vieren convenirles.

Borja 8 de Julio de 1888.—El Alcalde, Vicente 
Aguilera.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 63
blo1 se hadará \ a del.^yuntamiento de este pue- 
d as p í .de mani?est0’ Por término de ocho 
para el la contribución territorial
l)a^ el ejercicio de 1888-89.
bastid SXÍ JU1Í° 1888^E1 A1Calde> Se-

pueblí^narn í - iX1^!)ución to^^orial de este 
tiesto en Ir  á 89, se hallará de mani
do de oche dí«CPe!iaria del.Ayuntamiento por térmi- 

Casteión 1 v ^r.ante ^U8 boras de despacho.
Alcald^p d VaIdyasa 6 de Julio de 1888.-E1 

jerciente, Ramón Bernad.

-v reparto territo- 
1888-89 s p l.nií U a e comente ano económico 
taría del Avnnf aia exPue8to al público en la Secre- 
■'«■■ante ‘«mino de ocho dias,
que se presenten6 86 adrnitlrán ias reclamaciones 
Sánch^ d<! JulÍ° de 1888—El Alcalde, Vicente

El r • • ———
811 apéndice11^1110^6 la contl*ibución territorial y 
nifiesto'en h U e ai.10 a se bailará de ma
to por térmico;i(a’e,;iria muuicipal del Ayuntamien- 

. para que duran¡p f110.días> a contar desde la fecha,
los contribu Ye . * 6 nnsmo pueda ser examinado por 
crcyesen procede d Pre8entar las reclamaciones que

Leciñena 8 i t
cíente, Vicente Pé^0 de 1888-““EI Alcalde ejer-

de la contj‘ibución de inmuebles, 
d año econón?; Cllai dO”este distrito, formado para 
PúbHco e» KoC0 888.89, se hallará expuesto al 
Ormino de ocL/'ií 'Uia de este Ayuntamiento por 
rezca la inserción ii’ U C°Utar desde el eu y110 aPa* 
T[N Opic ia . r]n i de P^soDte anuncio en el Bo l e- 

Anentn r Y ln Provincia.
M- Valenzuela. de 1888—E1 Alcalde, Juan

LECCION SÉTIMA.
a z o a d o s  DE PtotóUAMsTANmA.

J) r z«agoza„San Pablo
distrito d^Sn^I? duez d6 instrucción del
Hago sabe, n b 6 Zara8-Oza:

Pecuniarias imom^t de responsabilidades 
?,u$nal, se sacan á^ ¿ N1,colós Anclada en causa 
/.“cas siguientes -íi . . Venta eu Publica suba ,ta las 
^'•uinos; * b a,s en e pueblo de Cuavte y sus
Ia *
*8 partida dn* a ?1*6 de Un camP°> regadío y vina 

SerG cuatro de Una '-anega el pri-
Norte con Snca dp nftodo confronta al 
ln ',c Marceíno nLa ^bera’ al Mediodía con 
S» fe con la de Ca-
''“yí'55 pesetas.1 °Ulente COn Joa9ui'‘ Mufflo: su

La sexta parte de una viña en dicha partida. 

de una hanega y seis almudes de cabida; confronta 
al Norte con finca de D,° María Pérez, al Mediodía 
con brazal de herederos, al Saliente con finca de 
Blas Onde y al Poniente con la de Gregorio Pérez: 
su valor 8 pesetas 33 céntimos.

3. La sexta parte de un campo y olmeda en la 
paitida de la lístacada, de una hanega y seis almu
des todo él; confronta al Norte con finca de José 
Rabadán, al Mediodía con la de Antonio Fatas, al 
baílente con río Huerva y al Poniente con finca de 
dicho Rabadán: su valor 7 pesetas.

4. La sexta parte de un campo en la partida de 
Almacenes llamado la Morera, de cuatro hanegas; 
linda al Norte con brazal de herederos, al Mediodía 

misino brazal, al Oriente con finca de Loren
zo rerrer y al Poniente con otra del interesado: su 
valor 50 pesetas.

La sexta parte de un campo en el monte lia- 
mado Varilla del Zapatero, de tres cahíces de tierra; 
linda al Norte con tinca de Juan Ferrer, al Mediodía 
con la de Francisco Fatas, y al Oriente y Poniente 
con montes: su valor 13 pesetas 32-céntimos.

6 . La sexta parte de un campo, secano, en la 
partida de Acampo de las Cabras, de dos yuntas de 
tierra; linda al Norte con finca de Juan Fatas, al 
Este con montes, y al Mediodía y Poniente con seu- 
dajle herederos: su valor 6 pesetas 66 céntimos.

7 .“ La sexta parte de una era, sita en los Cepi
llos, de una hanega de tierra; linda al Norte con la 
de Blas Ondé, al Mediodía con finca de Manuel Bel- 
trán, al Oriente con camino y al Poniente con bra» 
zal de herederos: su valor 6 pesetas 66 céntimos.

, 8." La sexta parte de una casa en la calle do Pa- 
niza, que tiene también corral, sin número que la 
distinga, y confronta á la derecha entrando con la 
de Manuel Pérez, y á la izquierda y espalda con 
monte: su valor 50 pesetas.
e La subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 

6 de .Agosto próximo, á las diez de la mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación por ser la se
gunda, y se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la mesa 
d® Juzgad0 el 10 por 100 de la retasa, y que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de la misma. ■

Dado en Zaragoza á 4 de Julio de 1888.—Lisar- 
do Sánchez Cabo.—D. S. O., José Cuitarte.

Daroca.
D. Agustín Sánchez Arcilla, Juez de primera ins

tancia de la ciudad y partido de Daroca:
Por el presente segundo edicto hago saber: Que 

en este mi Juzgado y Escribanía del que refrenda 
penden autos civiles de declaración de herederos por 
consecuencia de juicio universal promovido por el 
Procurador D. Antonio Serralles, en nombre de 
Francisco Izquierdo Martín y Cecilia Belanche Gra
cia, cónyuges, vecinos de Zaragoza; Santiago Pas
cual Pérez y Joaquina Gracia Pascual, cónyuges, An
tonio Blasco Clemente y María Gracia Pascual, cón
yuges, loscuatro vecinos deCucalón; Antonio Gracia 
Pascual, viudo, vecino de Cucalón; Esteban Martín 
Blasco y Paula Gracia Pascual, cónyuges, vecinos 
de Bea; Florentina Gracia Cebollada, viuda, vecina 
de Cucalón; Manuela Gracia Pascual, viuda, vecina 
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de Encinacorba; Rafael de Gracia y Valora Gracia 
Cebollada, cónyuges, vecinos de Cucalón, y D. Nar
ciso Jimeno Pellejero, casado, vecino de esta ciu
dad, en solicitud de que se les declare herederos le
gítimos de Valentina Hernández Moneva, natural y 
vecina que fué de la villa de CariEicna, donde falle
ció el día *20 de Mayo de 1845 sin dejar sucesión á 
los efectos del testamento otorgado por ésta y su 
marido Mariano Miguel Mata y Polo, el día 19 de Fe
brero de 1837, ante el Notario que fué de dicha vi
lla de Cariñena D, Ramón Ciríaco Pérez, cuya cláu
sula de institución de herederos es del tenor si
guiente: ,

«Item. Satisfecho, pagado y cumplido todo lo re
ferido, de todos los demás bienes nuestros que que
daren así muebles como sitios, créditos, derechos, ins
tancias y acciones habidos y por haber donde quiera, 
de los cuales no hemos hecho particular mención, 
nos nombramos herederos universales el premorien
te al sobreviviente de nosotros los testadores, con la 
condición de que si no los consumiere para su sub
sistencia durante los días de su vida natural, los que 
quedaren de ambos otorgantes'deberáu reunirse y ser 
la mitad de ellos para la expresada nuestra sobrina 
María Belanche, si nos sobreviviera y estuviera en la 
casa y compañía del sobreviviente ó que se hubiere 
casado á nuestra voluntad, sin haber perdido nuestro 
afecto y confianza, y de la otra mitad deberán hacerse 
dos partes iguales, la una para los herederos legíti
mos del premoriente y la otra para los del sobrevi
viente de nosotros los testadores; pero si hubiere 
hijo ó hijos de nuestro matrimonio, deberán, cesar 
los llamamientos referidos por ser nuestra voluntad 
que en aquel caso, aunque deberá quedar la heren
cia universal en el sobreviviente de nosotros, ha de 
ser para disponer de ella en el hijo ó hijos que hu
biere, según ios méritos de cada uno.»

En su consecuencia, de conformidad con lo esta
blecido en el art. 1.111 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se llama por este segundo edicto á cuantos se 
crean con derecho á los bienes de la difunta Valen
tina Hernández Moneva, para que comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo en forma en el término de 
dos meses, á contar desde la publicación del presen
te en la Gaceta de Madrid; con advertencia que este 
es el segundo llamamiento y que han comparecido 
en este Juzgado alegando derecho á los bienes de 
la difunta Valentina Hernández Moneva, los sujetos 
antes nombrados, Francisco Izquierdo Martín y Ce
cilia Belanche Gracia, Santiago Pascual Pérez y 
Joaquina Gracia Pascual, Antonio Blasco Clemente 
y María Gracia Pascual, Antonio Gracia Pascual, 
Esteban Martín Blasco y Paula Gracia Pascual, 
Manuela Gracia Pascual, Florentina Gracia Cebo
llada y I). Narciso Jimeno Pellejero, en concepto 
de parientes colaterales en quinto grado de la testa
dora Valentina Hernández Moneva.

Dado en Daroca á 4 de Julio de 1888.—Agustín 
Sánchez Arcilla.—Por mandado de S. S., Ramón 
Esquío.

. Sos.

D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instrucción 
del partido de Sos:
Hago saber: Que para atender al pago de las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas á Simeón Pe

dro Arana '¿abala, vecino de esta villa, en causa 
contra el mismo, sobre lesiones á Fidencio Pérez, se 
sacan á pública subasta, por término de 20 días, los 
bienes inmuebles, sitos en jurisdicción de la misma, 
que á continuación se expresan:

1 .° Un campo, sito en la partida de Cordero, de 
cabida de ocho fanegas tierra; confrontante por los 
cuatro puntos cardinales con monte común: justi
preciado en 48 pesetas.

2 .° Otro campo, sito en la misma partida; con
frontante por Saliente con otro de José Bueno, por 
M. con otro de Lamberto Pérez y por N. y O. con 
el mismo Pérez: justipreciado en 18 pesetas.

3 .° Otro en la partida de Lorén, de tres fanegas 
de cabida; confrontante por los cuatro puntos cardi
nales con montes comunes y además con la carrete
ra de Sofuentes: justipreciado en 17 pesetas.

4 .° Otro en la misma partida, de cabida de cinco 
fanegas; confrontante por los cuatro puntos cardi
nales con montes comunes y además con campos de 
Cándido Zabala: justipreciado en 27 pesetas.

5 .° Otro en la referida partida; confrontante por 
S. con otro de D. Manuel Salvo y por los restantes 
puntos con monte común: justipreciado en 50 pe
setas.

6 ." Otro en la misma partida, de cuatro fanegas 
de cabida; confrontante por todos los puntos con 
montes comunes: justipreciado en 22 pesetas.

7 .° Otro en la Corraliza de So fuentes, de seis 
fanegas de cabida; confrontante por S. con otro de 
Agustín Lauda, por P. con otro de Lamberto Pérez 
y por M. y N. con el mismo: tasado en 38 pesetas.

8 .° Otro en la misma partida, de cabida de dos 
fanegas; confrontante por S. con campo de Anasta
sio Almarcegui y por los demás puntos con montes 
comunes: justipreciado en 12 pesetas.

9 .° Otro en la partida de Sandiruela, de tres fa
negas de cabida; confrontante por los cuatro puntos 
cardinales con montes comunes: justipreciado en 17 
pesetas.

10 . Otro en la misma partida, de cuatro fane
gas tierra; confrontante por los cuatro puntos car
dinales con montes comunes: justipreciado en 22 
pesetas.

11 . Una viña en la misma partida, de cabi
da de cinco fanegas, nueve almudes; confrontante 
por S. con tierras de Justo Lafita, por P. con San
tiago Almarcegui y por M. y N. con monte común: 
justipreciado en 430 pesetas.

Por cuyas cantidades se ponen en venta dichas 
fincas, señalándose para la subasta el día 26 de Ju
lio próximo, á las diez de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que no.se 
admitirá postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación de dichas fincas, y que 
para tomar parte en la subasta los licitadores con
signarán en la mesa del Juzgado ó en la Caja su
cursal de depósitos el 10 por 100 efectivo del valor 
de las fincas descritas, sin cuyo requisito no serán 
admitidas, haciendo también presente que de las re
petidas fincas no hay títulos de propiedad.

Dado en la villa de Sos á 30 de Junio de 1888. 
—Casimiro Jimeno Ballesteros.—Por mandado de 
S. S., Pedro Ponz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


